RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003341, Ent. N° 3895/14)

VISTO: la nota de fecha 30.06.14, remitida por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº P 13.810, cuyo objeto es la “adquisición de medidores de agua de 13 mm”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 228/14 de fecha 06/03/14, el Directorio adjudicó la Licitación referida, a las firmas TELEIMPRESORES SA y ARAD LTDA, por la suma de U$S 2:356.183,60;
2)  que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014, observó el gasto correspondiente, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al habérselo comprometido sin que existiera  crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación contable;
3) que por Resolución Nº 685/14, el Directorio, reitero el gasto, expresando la imperiosa necesidad de contar con los medidores de que se trata, para la continuación de la renovación del parque de medidores domiciliarios, que implicará proseguir con el Programa de Reducción del Agua no contabilizada y por tanto una mejora en la facturación del Ente y que el gasto se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada con fecha 28 de mayo de 2014;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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